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JEFATURA DEL ESTADO
12118 LEY 12/1994, de 26 de mayo, de creación

de la Universidad de Burgos.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

La evolución socioeconómica experimentada por
nuestro país ha determinado una necesidad creciente
de cualificación superior para atender las exigencias del
desarrollo técnico y científico y ha provocado el incre
mento de la demanda social de educación universitaria,
lo que impone a los poderes públicos darles respuesta
en el marco de la programación general de la enseñanza.

2

A esto responde la creación de la Universidad de
Burgos, que tiene como objetivos priOritarios atender
dichas exigencias sociales de mayor cualificación, aten
der la demanda social de formación facilitando el acceso
a la enseñanza superior y contribuir a mejorar la calidad
de la enseñanza universitaria, en el marco de un desarro
llo global y coherente del sistema público de enseñanza
superior, además de facilitar el ejercicio del derecho a
la educación reconocido por el artículo 27.5 de la Cons
titución, mediante la prestación del servicio público de
la enseñanza superior, a través de la docencia, la inves
tigación y la extensión universitaria.

3

La nueva Universidad, que cumple con los requisitos
mínimos establecidos por el Gobierno al amparo de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria, nace con un triple cometido: consolidar
los estudios que se imparten en el «campus» burgalés
en la actualidad. que cuentan con mayor arraigo, deman
da y recursos suficientes; ampliar a medio y largo plazo
la oferta de enseñanzas universitarias en orden a satis
facer. por un lado, las necesidades del desarrollo eco
nómico y tecnológico y. por otro, la demanda social de
formación cualificada asegurando su calidad y adecua
ción a las exigencias del.tiempo actual; hacer de la Uni
versidad un foco de producción científica, de formación
profesional. de influencia cultural. integrado en las estruc
turas universitarias europeas, capaz de trascender el mar
co local en que se ubica con un perfil propio y dife
renciado.

A tal fin la Universidad de Burgos se orienta, de modo
preferente, hacia la formación de profesionales cualifi
cados en las áreas tecnológicas, jurídico-económicas y
sociales vinculadas con la demanda empresarial; se espe
cializa en la producción científica y formación de per
sonal de máxima cualificación en las ciencias experi
mentales y tecnologías alimentarias; y. de modo com
plementario. en el ámbito de las humanidades, en los
estudios vinculados con el patrimonio hiStórico y las len
guas aplicadas, de acuerdo con el propio contexto cul
tural burgalés y en el marco de la nueva dimensión
europea.

La nueva Universidad, inserta en el entorno provincial
burgalés y regional castellano-Ieonés. aspira a ser un
elemento dinámico de progreso, a través de la cuali
ficación superior de los recursos humanos. de la pres
tación de servicios cualificados a la sociedad. de la pro
ducción científica de máximo nivel en el área de su espe
cialización y de la producción y extensión cultural de
calidad.

4

En la presente Ley se contemplan. por otra parte,
las situaciones que la puesta en funcionamiento de una
nueva Universidad lleva consigo, estableciendo un perío
do normativo transitorio que rija la actividad académica
y administrativa hasta su pleno funcionamiento en régi
men de autonomía. una vez aprobados sus Estatutos.
creando los órganos fundacionales que garanticen el nor
mal funcionamiento inicial y el desarrollo posterior hacia
la constitución estatutaria.

5

La creación de la Universidad de Burgos, que se dicta
al amparo del artículo 5.1 de la Ley Orgánica 11/1983,
citada. cuenta con el informe favorable del Consejo de
Universidades, previsto por el artículo 5.2 de la misma.

Artículo 1. Creación.

Se crea la Universidad de Burgos, con sede en Burgos,
que se regirá por la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria. por l!l presente Ley
y por las normas que la desarrollen. .

Artículo 2. Estructure.

1. En la Universidad de Burgos se impartirán, ini
cialmente, las enseñanzas conducentes a la obtención
de los títulos de Licenciado en Cienc;3 y Tecnología de
los Alimentos. en Derecho. en Humanidades y en Quí
mica; de Diplomado en Ciencias Empresariales, en Edu
cación Social. en Gestión y Admmistración Pública y
Maestro, especialidades en Educación Especial, Educa
ción Infantil, Educación Musical. Educación Primaria y
Lengua Extranjera; de Arquitecto Tél n'co, y de Ingeniero
Técnico en Construcciones Civiles, en Electrónica Indus
trial. en Informática de Gestión, en Mecánica y en Trans
portes y Servicios Urbanos.
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Se impartirán, inicialmente, estudios de tércer ciclo
en las áreas del Derecno, d!! las Humanidades y de las
Ciencias. .

2. Se integran en la nueva Universidad los centros
públicos universitarios existentes en el campus de Bur
gos, dependientes de la Universidad de Valladolid; Facul
tad de Derecho y Escuela. Universitaria Politécnica, así
como las Facultades de Ciencia y Tecnología de los Ali
mentos y de Filosofía y Letras y las Escuelas Univer
sitarias de Estudios Empresariales y de Profesorado de
Educación General Básica, que se transforman en Facul
tad de Ciencia y Tecnología de los Alimentos y Ciencias
Químicas, Facultad de Humanidades y Educación y
Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales que, ini
cialmente, se ocuparán de la gestión administrativa y
organización de las enseñanzas señaladas en el apartado
anterior.

3. Las Escuelas Universitarias adscritas a laUniver
sidad de Valladolid en la actualidad, radicadas en Burllos,
se adscribirán a la nueva Universidad que se crea por
la presente Ley.

4, Se extinguen los estudios de Química impartidos
en el Colegio Universitario de Burgos, que quedará clau
surado. Las enseñanzas correspondientes se integran en
la Facultad de Ciencias y Tecnología de 10sAlimentos
y Ciencias Químicas a que se refiere el apartado 2 ante
rior.

Articulo 3. Inicio de la actividad académica.

1. La Uníversidad de Burgos, en el marco de la pla
nificación económica establecida por el Gobierno, ini
ciará sus actividades en el curso 1994/1995.

2. El comienzo de las actividades de la Universidad
que se crea será autorizado por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, previa homologación por el Consejo
de Umversldades de los planes de estudio de las ense
ñanzas a impartir, cuyas directrices generales propias
hayan sido aprobadas por el Gobierno, de conformidad
con el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
por el que se establecen las directrices generales comu
nes de los planes de estudios de los títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio naciona~.

Disposición adicional única. Personal, edificios e ins-
ta/aciones.

El Gobierno iniciará el procedimiento correspondien
te, adoptando las medidas que legalmente procedan,
en orden a la integración en la nueva Universidad de
los medios huma;los, recursos materiales, inmuebles e
instalaciones de la Universidad de Valladolid en Burgos.
Las Universidades de Valladolid y Burgos mantendrán
el uso común del Complejo Residencial y Social de Seda
no en la forma que convengan,

Desde la entrada en vigor de esta Ley y en el plazo
que, con anterioridad a la finalización del curso acadé
mico .1994/1995, señale el Ministerio de Educación y
CienCia, el personal actual de los centros a que se refiere
el artículo 2 podrá solicitar, po' una sola vez. permanecer
en la Universidad de Valladolid. El Ministerio de Edu
cación y Ciencia resolverá, teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio y de acuerdo con las Universidades
de 8urgos y Valladolid, adoptando, en su caso, las medi
das oportunas.

Disposición transitoria primera. Régimen de funciona
miento.

Hasta tanto n~' _e aprueben los Estatutos de la Uni
verSidad t;le Burgós, el Ministerio de Educación y Ciencia
ejercerá, respecto a ésta, las competencias que la Ley
O'gánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-

versitaria, atribuye a las Universidades, pudiendo asimis
mo recabar el conocimiento de cuantos asuntos con
sidere oportunos o delegar competencias en la referida
Universidad; todo ello sin perjuicio de las que se asignan
a los órganos creados en la presente Ley y de las que
resulten de la normativa singular a que se refiere la dis
posición transitoria tercera.

Disposición transitoria segunda. Organos de gobierno
provisionales,

A efectos de lo previsto en la disposición anterior
se crean los siguientes órganos:

a) Comisión Gestora.

La Comisión Gestora ejercerá las funciones de gobier
no precisas para la organización y puesta en funciona
miento de la nueva Universidad y el desarrollo de sus
actividades académicas y administrativas. Estará forma
da por un Presidente, que habrá de ser Catedrático de
Universidad, y un máximo de siete vocales, todos ellos
nombrados por el Ministro de Educación y Ciencia.

Corresponden al Presidente de la Comisión Gestora,
en el ámbito de la autonomía que a ésta se reconoce,
las funciones que la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, atribuye al Rector,
como máxima autoridad académica de la Universidad.

b) Consejo de Administración.

El Consejo de Administración ejercerá las funciones
económicas y presupuestarias que la legislación atribuye
al Consejo Social de la Universidad. Estará presidido por
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación
y formarán parte del mismo el Director general de Ense
ñanza Superior y un representante del Consejo de Gobier
no de la Comunidad Autónoma, ambos como Vicepre
sidentes, supliendo el primero de ellos al Presidente en

. caso de ausencia; dos por el Ministerio de Educación
y Ciencia, uno de los cuales, funcionario de dicho Minis
terio, actuará de Secretario; dos por la Comisión Gestora;
uno por la Diputación Provincial de Burgos y uno por
el Ayuntamiento de Burgos, elegidos ambos por sus res
pectivos Plenos.

c) Consejo Asesor.

Una vez que la Universidad inicie sus actividades se
constituirá un Consejo Asesor que ejercerá funcíones
de comunicación y cooperación entre las diferentes
estructuras universitarias, y de asesoramiento de la Comi
sión .Gestora. Estará presidido por el Presidente de la
Comisión Gestora y' formarán parte del mismo repre
sentantes de los departamentos, centros y estamentos
universitarios, incluidos los centros adscritos:en el núme
ro que establezca la referida Comisión.

Disposición transitoria tercera. Normativa singular.

En el plazo de uñ año, a partir de la publicación de
la presente Ley, el Gobierno, a oropuesta del Ministro
de Educación y Ciencia, oída la Comisión Gestora de
la Universidad de Burgos, determinará la restante nor
mativa singular reguladora de la actividad de la Univer
sidad hasta la aprobación de los Estatutos.

Disposíción transitoria cuarta. Estatutos.

En el plazo máximo de cinco años desde el inicIo
de las actividades académic.as, la Universidad procederá
a la elección del Claustro Universitario Constituyente.
Este elegirá al Rector y elaborará, seguidamente, los Esta-
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tutos de la Universidad, en el plazo máximo de un año
a partir de su constitución. Si. transcurrido dicho plazo,
la Universidad no hubiera sometido sus Estatutos a la
aprobación del Gobierno. éste promulgará unos Esta-
tutos provisionales. .

Disposición final única. Entrada en vigor y desarrollo
de la Ley.

1. Se autoriza al Gobierno y a los Ministros de Edu
cación y Ciencia y de Economía y Hacienda para dictar,
en la esfera de sus competencias. las disposiciones pre
cisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en
la presente Ley. así como para transferir a la Universidad
de Burgos, a medida que ésta asuma la responsabilidad
de las actividades de su competencia, hasta el momento
desarrolladas por la Universidad de Valladolid, los cré
ditos tanto de operaciones corrientes como de capital.
asignados a tales actividades en los Presupuestos de
Gastos vigentes en cada momento.

2. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades qúe guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 26 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R
El Pres,dente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MAROUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1211 9 ACUERDO para la Promoción y Protección
Recíproca de Inversiones entre el Reino de
España y fa República Oriental del Uruguay.
hecho en Madrid el 7 de abril de 1992.

ACUERDO PARA LA PROMOCION y LA PROTECCION
RECIP!WCAS DE INVERSIONES ENTRE EL REINO DE
ESPANA y LA REPUBlICA ORIENTAL DEL URUGUAY

El Reino de España y la República Oriental del Uru
guay. en adelante «las Partes Contratantes».

Deseando in.tensificar la cooperación económica en
beneficio recíproco de ambos países.

Proponiéndose crear condiciones favorables para las
inversiones realizadas por inversores de cada una de
las Partes Contratantes en el territorio de la otra Parte
Contratante, y

Reconociendo que la promoción y la protección de
las inversiones con arreglo al presente Acuerdo estimu
lan las iniciativas en este campo.

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.

A los efectos del presente Acuerdo:

1. Por «inversión» se entiende. independientemente
de la forma jurídica elegida. cualquier bien invertido por
los inversores de una Parte Contratante en el territorio
de la otra Parte Contratante.

El término «inversión» comprende, en particuiar. aun
que no exclusivamente:

a) bienes muebles e inmuebles, así como cuales
quiera otros derechos reales (tales como hipotecas. dere
chos de prenda, usufructos y derechos similares) con
respecto a cualquier clase de activo:

b) derechos derivados de acciones. obligaciones y
otros tipos de participaciones en Sociedades privadas
o públicas, de renta fija o variable, préstamos comerciales
y financieros capitalizados o no, vinculados con una
inversión;

c) activos monetarios. derechos o dinero efectivo.
fondo de comercio y otros activos y cualquier prestación
que tenga valor económico;

d) derechos en materia de propiedad intelectual;
procedimientos. conocimientos técnicos. patentes. mar
cas, nombres comerciales y sistemas de producción;

e) concesiones de origen legal o contractuaUnclui
das las que tengan por finalidad la búsqueda. cultivo,
extracción o explotación de recursos naturales;

f) cualquier otro tipo de participación en sociedades
y empresas conjuntas.

2. El términ.o «rentas» significa los montos de los
beneficios netos o intereses vinculados a una inversión
durante un período determinado. incluyendo en par
ticular. aunque no exclusivamente, beneficios. dividen
dos e intereses.

3. Por «inversores» se entenderá:

a) con referencia al Reino de España. las personas
físicas que de acuerdo con su legislación son conside
radas como sus nacionales;

b) con referencia a la República Oriental del Uruc
guay, las personas físicas que. de acuerdo con su legis
lación, sean residentes en su territorio;

c) en el caso de doble nacionalidad, cada Parte Con
tratante aplicará al inversor y a las inversiones que éste
realice en su territorio su propia legislación interna;

d) las personas jurídicas, incluyendo compañías,
sociedades, asociaciones empresariales y otras organi
zaciones, constituidas o debidamente organizadas en vir
tud de las leyes de dicha Parte Contratante y que tengan
su sede en el territorio de esa misma Parte Contratante.

4. El término «territorio» designa el territorio terres
tre de cada una de las Partes Contratantes, así como
la zona economica exclusiva y la plataforma continental
que se extiende fuera del límite del mar territorial de
cada una de las Partes Contratantes sobre la cual éstas
tienen o pueden tener, de acuerdo con el derecho inter
nacional, jurisdicción y derechos soberanos a efectos
de prospección, exploración y explotación de recursos
naturales.

Artículo 2. Fomento. admisión.

1. Cada Parte Contratante fomentará. en la medida
de lo posible. las inversiones efectuadas en su territorio
por inversores de la otra Parte Contratante y admitirá
estas inversiones. conforme a sus disposiciones legales.

2. El presente Acuerdo se aplicará también a las
inversiones de capital efectuadas antes de la entrada
en vigor del mismo por los nacionales o sociedades de
una Parte Contratante, siempre que se hubieren ampa
rado a las disposiciones legales de la otra Parte Con
tratante sobre protección de inversiones extranjeras, a
partir del 1 de abril de 1974.

Artículo 3. Protección.

1. Cada Parte Contratante protegerá en su territorio
las inversiones efectuadas, conforme a su legislación.
por inversores de la atraParte Contratante y no obs-


